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LEY GENERAL DE SALUD 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 16-05-2022 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona 

en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés social. 

 
Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, 

y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
Artículo adicionado DOF 04-12-2013 

 
Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 
 
I.  El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

Fracción reformada DOF 14-01-2013 

 
II.  La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
 
III.  La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y 

disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 
 
IV.  La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 

conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
 
V.  El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente 

las necesidades de la población. 
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Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de salud; 

Fracción reformada DOF 08-11-2019 

 
VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 

Fracción reformada DOF 08-11-2019 

 
VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades. 

Fracción adicionada DOF 08-11-2019 

 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
 
I.  La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 

salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, de esta Ley; 
 
II.  La atención médica; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
II bis.  La prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 

para personas sin seguridad social. 
 
Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las entidades federativas que celebren 
acuerdos de coordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A de esta Ley, los recursos 
que del artículo 25, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas 
entidades, se entenderán administrados y ejercidos por éstas una vez que los enteren al 
fideicomiso a que se refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los términos de los referidos 
acuerdos; 

Fracción adicionada DOF 15-05-2003. Reformada DOF 29-11-2019 

 
III.  La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a los que se refiere el 

artículo 34, fracción II; 
 
IV.  La atención materno-infantil; 
 
IV Bis.  El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 

Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
IV Bis 1.  La salud visual; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reenumerada (antes fracción V) DOF 10-06-2011 

 
IV Bis 2.  La salud auditiva; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reenumerada (antes fracción VI) DOF 10-06-2011 

 
IV Bis 3.  Salud bucodental; 

Fracción adicionada DOF 28-11-2016 

 
V.  La planificación familiar; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción VII) DOF 10-06-2011 

 
VI.  La salud mental; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción VIII) DOF 10-06-2011 
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VII.  La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, 

técnicas y auxiliares para la salud; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción IX) DOF 10-06-2011 

 
VIII.  La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción X) DOF 10-06-2011 

 
IX.  La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en los seres humanos; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XI) DOF 10-06-2011 

 
IX Bis.  El genoma humano; 

Fracción adicionada DOF 16-11-2011 

 
X.  La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud en el país; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XII) DOF 10-06-2011 

 
XI.  La educación para la salud; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XIII) DOF 10-06-2011 

 
XII.  La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad 

y otros trastornos de la conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, enfermedades 
cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Fracción reformada DOF 30-05-2008. Recorrida (antes fracción XIV) DOF 10-06-2011. 

Reformada DOF 14-10-2015 

 
XIII.  La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud de 

la persona; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XV) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 16-03-2022 

 
XIV.  La salud ocupacional y el saneamiento básico; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991. Recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVI) DOF 10-06-2011 

 
XV.  La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVII) DOF 10-06-2011 

 
XV Bis.  El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de 

Transmisión Sexual; 
Fracción adicionada DOF 15-12-2008. Reenumerada (antes fracción XVII Bis) DOF 10-06-2011 

 
XVI.  La prevención y el control de enfermedades no transmisibles, sindemias y accidentes; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XVIII) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 29-03-2022 

 
XVI Bis.  El diseño, la organización, coordinación y vigilancia del Registro Nacional de Cáncer. 

Fracción adicionada DOF 22-06-2017 

 
XVII.  La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XIX) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 08-04-2013 

 
XVIII.  La asistencia social; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XX) DOF 10-06-2011 

 
XIX.  El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la 

atención del alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas del mismo, así como la 
protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXI) DOF 10-06-2011. Reformada DOF 20-04-2015 
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XX.  El programa contra el tabaquismo; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXII) DOF 10-06-2011 

 
XXI.  La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la 

farmacodependencia; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 20-08-2009. Recorrida (antes fracción XXIII) DOF 10-06-2011 

 
XXII.  El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXIV) DOF 10-06-2011 

 
XXIII.  El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición 

final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 
insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXV) DOF 10-06-2011 

 
XXIV.  El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los productos incluidos 

en las fracciones XXII y XXIII; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXVI) DOF 10-06-2011 

 
XXV.  El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere 

esta Ley; 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Recorrida (antes fracción XXVII) DOF 10-06-2011 

 
XXVI.  El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y células; 

Fracción reformada DOF 14-06-1991, 07-05-1997. Recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 14-07-2008. Recorrida (antes fracción 

XXVIII) DOF 10-06-2011 

 
XXVI Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos; 

Fracción adicionada DOF 14-07-2008. Reenumerada (antes fracción XXVIII Bis) DOF 10-06-2011 

 
XXVII.  La sanidad internacional; 

Fracción recorrida DOF 24-02-2005. Reformada DOF 05-01-2009. Recorrida (antes fracción XXIX) DOF 10-06-2011 

 
XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor, y 

Fracción adicionada DOF 05-01-2009. Reenumerada (antes fracción XXX) DOF 10-06-2011 

 
XXVIII.  Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordenamientos legales, de conformidad 

con el párrafo tercero del Artículo 4o. Constitucional. 
Fracción recorrida DOF 24-02-2005, 05-01-2009. Recorrida (antes fracción XXXI) DOF 10-06-2011 

 
Artículo 4o.- Son autoridades sanitarias: 
 
I. El Presidente de la República; 
 
II. El Consejo de Salubridad General; 
 
III. La Secretaría de Salud, y 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno del Distrito Federal. 

Fracción reformada DOF 09-04-2012 

 

TITULO SEGUNDO 
Sistema Nacional de Salud 
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CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 
 
Artículo 5o.- El Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, tanto federal como local, y las personas físicas o morales de los sectores social y 
privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y 
tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 

 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

Párrafo reformado DOF 19-09-2006, 13-01-2014 

 
I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 

a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

Fracción reformada DOF 13-01-2014 

 
II. Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país; 
 
III. Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 

principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social; 

Fracción reformada DOF 08-04-2013 

 
IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así como a la integración social y al 

crecimiento físico y mental de la niñez; 
 
IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que propicien el 

desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su participación y tomando en cuenta 
sus valores y organización social; 

Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el 

desarrollo satisfactorio de la vida; 
 
VI. Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recursos humanos para mejorar 

la salud; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en 

condiciones adecuadas; 
Fracción adicionada DOF 19-09-2006 

 
VII.- Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen hábitos, costumbres y 

actitudes relacionados con la salud y con el uso de los servicios que se presten para su protección; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987, 15-01-2013 

 
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de productos y servicios 

que no sean nocivos para la salud; 
Fracción adicionada DOF 27-05-1987. Reformada DOF 15-01-2013, 14-10-2015 
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IX. Promover el desarrollo de los servicios de salud con base en la integración de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de atención a la salud; 

Fracción adicionada DOF 15-01-2013. Reformada DOF 14-10-2015 

 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 
Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 01-06-2016 

 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la 
conducta alimentaria, y 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 01-06-2016 

 
XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, promover la creación de programas de 

atención integral para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en 
coordinación con las autoridades educativas. 

Fracción adicionada DOF 01-06-2016 

 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole a ésta: 
Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
I.  Establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes 

aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 
 
II.  Coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas 
afines que, en su caso, se determinen; 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tratándose de la prestación gratuita de los 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas 
sin seguridad social, a que se refiere el Título Tercero Bis de esta Ley, la Secretaría de 
Salud se auxiliará del Instituto de Salud  para el Bienestar; 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019 

 
II Bis.  Promover e impulsar que las instituciones del Sistema Nacional de Salud implementen 

programas cuyo objeto consista en brindar atención médica integrada de carácter 
preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas; 

Fracción adicionada DOF 13-01-2014 

 
III.  Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud; 
 
IV.  Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que le sea 

solicitada por el Ejecutivo Federal; 
 
V.  Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 

dependencias y entidades del sector salud, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables; 

 
VI.  Coordinar el proceso de programación de las actividades del sector salud, con sujeción a las 

leyes que regulen a las entidades participantes; 
 
VII.  Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la asignación de los 

recursos que requieran los programas de salud; 
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VIII.  Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud; 
 
VIII bis.-  Promover la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y 

de las Comunicaciones en los servicios de Salud; 
Fracción adicionada DOF 15-01-2013 

 
IX.  Coadyuvar con las dependencias competentes a la regulación y control de la transferencia 

de tecnología en el área de salud; 
 
X.  Promover el establecimiento de un sistema nacional de información básica en materia de 

salud; 
 
X Bis.  Establecer, promover y coordinar el Registro Nacional de Cáncer. 

Fracción adicionada DOF 22-06-2017 

 
XI.  Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas, para formar y 

capacitar recursos humanos para la salud; 
 
XII.  Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea 

congruente con las prioridades del Sistema Nacional de Salud; 
 
XIII.  Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su salud; 
 
XIII Bis.  Promover e impulsar programas y campañas de información sobre los buenos hábitos 

alimenticios, una buena nutrición y la activación física para contrarrestar el sobrepeso, la 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria; 

Fracción adicionada DOF 14-10-2015. Reformada DOF 22-12-2020 

 
XIV.  Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud; 

Fracción reformada DOF 30-03-2022 

 
XIV Bis.  Promover e incorporar enfoques con perspectiva de género a las estrategias, campañas de 

información, y demás programas en el marco de sus atribuciones para contribuir a la 
igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al derecho a la protección de la salud. 
Incluyendo neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del hombre y de la mujer, y 

Fracción adicionada DOF 30-03-2022 

 
XV.  Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se requieran para el cumplimiento de 

los objetivos del Sistema Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones 
generales aplicables. 

 
Artículo 8o.- Con propósitos de complemento y de apoyo recíproco, se delimitarán los universos de 

usuarios y las instituciones de salud podrán llevar a cabo acciones de subrogación de servicios. 
 
Artículo 9o.- Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con la 
Secretaría de Salud, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. Con tal 
propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, organizarán y desarrollarán en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su participación 
programática en el Sistema Nacional de Salud. 

 
La Secretaría de Salud auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de descentralización 

a los municipios que aquéllos lleven a cabo. 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la participación, en el sistema nacional de salud, de 

los prestadores de servicios de salud, de los sectores público, social y privado, de sus trabajadores y de 
los usuarios de los mismos, así como de las autoridades o representantes de las comunidades indígenas, 
en los términos de las disposiciones que al efecto se expidan. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 19-09-2006 

 
Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de insumos para la salud, a fin de 

racionalizar y procurar la disponibilidad de estos últimos. 
 
Artículo 10 Bis.- [El Personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema Nacional de Salud, 

podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la prestación de servicios que 
establece esta Ley. 

 
Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, no podrá invocarse 

la objeción de conciencia, en caso contrario se incurrirá en la causal de responsabilidad profesional. 
 
El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en ningún tipo de discriminación laboral.] 
Artículo adicionado DOF 11-05-2018. Declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 22-09-2021 y publicada DOF 21-12-2021 

 
Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaria de Salud y las autoridades de las 

comunidades indígenas, los integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante convenios 
y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987, 19-09-2006 

 
I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 

Fracción reformada DOF 19-09-2006 

 
II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará a cabo la Secretaría de 

Salud; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
III. Especificación del carácter operativo de la concertación de acciones, con reserva de las funciones 

de autoridad de la Secretaría de Salud, y 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
IV. Expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. 
 
Artículo 12.- La competencia de las autoridades sanitarias en la planeación, regulación, organización 

y funcionamiento del sistema Nacional de Salud, se regirá por las disposiciones de esta Ley y demás 
normas generales aplicables. 

 

CAPITULO II 
Distribución de Competencias 

 
Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
 
A.  Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 
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I.  Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el territorio 
nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar su 
cumplimiento; 

Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
II.  En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se acuerden 
con los gobiernos de las entidades federativas, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con las entidades de su sector; 

Fracción reformada DOF 24-02-2005, 15-12-2008, 10-06-2011, 29-11-2019 

 
III.  Organizar y operar, por sí o en coordinación con las entidades de su sector coordinado, los 

servicios de salud a su cargo y, en todas las materias de salubridad general, desarrollar 
temporalmente acciones en las entidades federativas, cuando éstas se lo soliciten, de 
conformidad con los acuerdos de coordinación que se celebren al efecto; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
IV.  Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad general a cargo 

de los gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la 
materia; 

 
V.  Ejercer la acción extraordinaria en materia de salubridad general; 
 
VI.  Promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema Nacional de Salud y 

desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y funcionamiento; 
 
VII.  Coordinar el Sistema Nacional de Salud; 
 
VII bis. Se deroga. 

Fracción adicionada DOF 15-05-2003. Derogada DOF 29-11-2019 

 
VIII.  Realizar la evaluación general de la prestación de servicios de salud en materia de 

salubridad general en todo el territorio nacional; 
 
IX.  Ejercer la coordinación y la vigilancia general del cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley y demás normas aplicables en materia de salubridad general, y 
 
X.  Las demás que sean necesarias para hacer efectivas las facultades anteriores y las que se 

establezcan en esta Ley y en otras disposiciones generales aplicables. 
 
B.  Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, 

como autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales: 
Párrafo reformado DOF 14-07-2008 

 
I.  Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 

que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de 
esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 15-05-2003, 24-02-2005, 14-07-2008, 05-01-2009, 10-06-2011, 28-11-2016 

 
I Bis. Acordar con la Secretaría de Salud que ésta, por sí o en coordinación con las entidades de 

su sector coordinado, se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación 
de los servicios de salubridad general a que se refiere la fracción anterior, en los términos 
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que se estipulen en los acuerdos de coordinación y demás instrumentos jurídicos que al 
efecto se celebren; 

Fracción adicionada DOF 29-11-2019 

 
II.  Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 

organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando su participación 
programática en el primero; 

 
III.  Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de 

salud y de acuerdo con los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; 
 
IV.  Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; 
 
V.  Elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales 

competentes; 
 
VI.  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, y 
 
VII.  Las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta Ley y demás disposiciones 

generales aplicables. 
 
C.  Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del consumo de 

narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud, en los términos 
del artículo 474 de esta Ley. 

Apartado adicionado DOF 20-08-2009 

 
Artículo 14.- (Se deroga). 

Artículo reformado DOF 27-05-1987. Derogado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 15.- El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente de la 

persona titular de la Presidencia de la República en los términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Está integrado por una presidencia que será la 
persona titular de la Secretaría de Salud, una secretaría y trece vocalías titulares, dos de las cuáles serán 
las presidentas o presidentes de la Academia Nacional de Medicina y de la Academia Mexicana de 
Cirugía, y las vocalías que su propio reglamento determine, observando el principio de paridad de género. 
Las personas integrantes del Consejo serán designadas y removidas por la persona titular de la 
Presidencia de la República, quien deberá nombrar para tales cargos, a profesionistas con especialidad 
en cualquiera de las ramas sanitarias. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 14-06-1991, 11-05-2022 

 
Artículo 16.- La organización y funcionamiento del Consejo de Salubridad General se regirá por su 

reglamento interior, que formulará el propio Consejo y someterá a la aprobación del Presidente de la 
República para su expedición. 

 
Artículo 17.- Compete al Consejo de Salubridad General: 
 
I.  Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de substancias tóxicas, así como las 

que tengan por objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la contaminación ambiental en 
la salud, las que serán revisadas después por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan; 
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II.  Adicionar las listas de establecimientos destinados al proceso de medicamentos y las de 
enfermedades transmisibles prioritarias, no transmisibles más frecuentes, sindemias, así como 
las de fuentes de radiaciones ionizantes y de naturaleza análoga; 

Fracción reformada DOF 29-03-2022 

 
III.  Opinar sobre programas y proyectos de investigación científica y de formación de recursos 

humanos para la salud; 
 
IV.  Opinar sobre el establecimiento de nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y 

especialidades que requiera el desarrollo nacional en materia de salud; 
 
V.  Elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
VI.  Participar, en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Salud; 
 
VII.  Rendir opiniones y formular sugerencias al Ejecutivo Federal tendientes al mejoramiento de la 

eficiencia del Sistema Nacional de Salud y al mejor cumplimiento del programa sectorial de 
salud. 

 
VII bis. Proponer a las autoridades sanitarias el otorgamiento de reconocimientos y estímulos para las 

instituciones y personas que se distingan por sus méritos a favor de la salud, y 
Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
VIII.  Analizar las disposiciones legales en materia de salud y formular propuestas de reformas o 

adiciones a las mismas, y 
 
IX.  Las demás que le correspondan conforme a la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
Fracción reformada DOF 15-05-2003 

 
Artículo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control y fomento 

sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y los 
demás ordenamientos aplicables le corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el 
artículo 3o. de esta Ley en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de 
salud a los que se refieren los artículos 34 y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta 
salvo por lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas, a 
través de un órgano desconcentrado que se denominará Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior compete a la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios:  
 
I.  Efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia, así como 

identificar y evaluar los riesgos para la salud humana que generen los sitios en donde se 
manejen residuos peligrosos;  

 
II.  Proponer al Secretario de Salud la política nacional de protección contra riesgos sanitarios así 

como su instrumentación en materia de: establecimientos de salud; medicamentos y otros 
insumos para la salud; disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus 
componentes; alimentos y bebidas, productos cosméticos; productos de aseo; tabaco, 
plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos 
biotecnológicos, suplementos alimenticios, materias primas y aditivos que intervengan en la 
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elaboración de los productos anteriores; así como de prevención y control de los efectos 
nocivos de los factores ambientales en la salud de la persona, salud ocupacional y saneamiento 
básico; 

Fracción reformada DOF 07-06-2011, 16-03-2022 

 
III.  Elaborar y expedir las normas oficiales mexicanas relativas a los productos, actividades, 

servicios y establecimientos materia de su competencia, salvo en las materias a que se refieren 
las fracciones I y XXVI del artículo 3o. de esta Ley;  

 
IV.  Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en las materias de su competencia se 

requieran, así como aquellos actos de autoridad que para la regulación, el control y el fomento 
sanitario se establecen o deriven de esta Ley, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas 
y los demás ordenamientos aplicables;  

 
V.  Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, métodos, 

instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de su competencia;  
 
VI.  Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los productos señalados en la fracción II de este 

artículo, de las actividades relacionadas con los primeros, de su importación y exportación, así 
como de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos y los establecimientos 
de salud, con independencia de las facultades que en materia de procesos y prácticas 
aplicables en los establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento primario 
de bienes de origen animal para consumo humano, tenga la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 

Fracción reformada DOF 07-06-2012 

 
VII.  Ejercer el control y vigilancia sanitarios de la publicidad de las actividades, productos y servicios 

a los que se refiere esta Ley y sus reglamentos;  
 
VIII.  Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la disposición y trasplantes de órganos y tejidos y 

células de seres humanos, salvo lo dispuesto por los artículos 329, 332, 338 y 339 de esta Ley; 
Fracción reformada DOF 11-06-2009 

 
IX.  Ejercer las atribuciones que esta Ley y sus reglamentos le confieren a la Secretaría de Salud en 

materia de sanidad internacional, con excepción de lo relativo a personas;  
 
X.  Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en el ámbito de su competencia;  
 
XI.  Ejercer las atribuciones que la presente Ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y los demás ordenamientos aplicables le confieren a la Secretaría de Salud en materia 
de efectos del ambiente en la salud, salud ocupacional, residuos peligrosos, saneamiento 
básico y accidentes que involucren sustancias tóxicas, peligrosas o radiaciones;  

 
XII.  Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de 

Salud, en la instrumentación de las acciones de prevención y control de enfermedades, así 
como de vigilancia epidemiológica, especialmente cuando éstas se relacionen con los riesgos 
sanitarios derivados de los productos, actividades o establecimientos materia de su 
competencia, y  

 
XIII.  Las demás facultades que otras disposiciones legales le confieren a la Secretaría de Salud en 

las materias que conforme a lo dispuesto en este artículo sean competencia de la Comisión. 
Artículo adicionado DOF 30-06-2003 
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Artículo 17 bis 1.- El órgano desconcentrado a que se refiere el artículo 17 bis tendrá, únicamente, 
autonomía administrativa, técnica y operativa y su presupuesto estará constituido por:  

 
I. Las asignaciones que establezca la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

y  
 
II. Los recursos financieros que le sean asignados, así como aquellos que, en lo sucesivo, se destinen 

a su servicio. 
 
Los ingresos que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios obtenga por 

concepto de donativos nacionales e internacionales, rescate de seguros y otros ingresos de carácter 
excepcional podrán ser recuperados por dicha Comisión y destinados a su gasto de operación conforme 
a lo que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo adicionado DOF 30-06-2003 

 
Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

estará una persona Comisionada Federal, quien será nombrada por la persona titular de la Presidencia 
de la República, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Salud; siendo la Secretaría de 
Salud a quien corresponderá la supervisión de este órgano desconcentrado, su conformación será 
conforme al principio de paridad. 

Artículo adicionado DOF 30-06-2003. Reformado DOF 11-05-2022 

 
Artículo 18.- Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de las atribuciones de la Federación y 

de las entidades federativas en la prestación de servicios de salubridad general, se establecerán en los 
acuerdos de coordinación que suscriba la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades 
federativas, en el marco del Convenio Unico de Desarrollo. 

 
La Secretaría de Salud propondrá la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de 

las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios a que se refieren 
las fracciones I, III, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 26-05-2000 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 19.- La Federación y los gobiernos de las entidades federativas, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, aportarán los recursos materiales, humanos y financieros que sean 
necesarios para la operación de los servicios de salubridad general, que queden comprendidos en los 
acuerdos de coordinación que al efectos se celebren. 

 
Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 

respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo de 
la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de las 
entidades federativas. 

 
Artículo 20.- Las estructuras administrativas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 de 

esta Ley, se ajustarán a las siguientes bases; 
 
I. Se regirán por las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables, y por las previsiones de los 

acuerdos de coordinación que se celebren; 
 
II. Se establecerán coordinadamente entre la Federación, por conducto de la Secretaría de Salud, y 

los gobiernos de las entidades federativas; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 
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III. Podrán tener personalidad jurídica y patrimonio propios y funciones de autoridad, en su caso, de 
conformidad con los instrumentos legales de creación; 

 
IV. Contarán con un consejo interno, que será presidido por el titular del ejecutivo local, cuando así se 

convenga; 
 
V. Los titulares de las estructuras administrativas serán designados por el Secretario de Salud, a 

propuesta de los ejecutivos locales, y deberán tener preferentemente experiencias en salud pública; 
Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
VI. Tendrán a su cargo la administración de los recursos que aporten las partes, con sujeción al 

régimen legal que les corresponda; 
 
VII. Promoverán y vigilarán la aplicación de principios, normas oficiales mexicanas y procedimientos 

uniformes; 
Fracción reformada DOF 07-05-1997 

 
VIII. Tendrán participación representantes de los usuarios, así como de los trabajadores al servicio de 

éstas estructuras, en los términos de las disposiciones que al efecto se expidan, y 
 
IX. Las demás que se incluyan en los acuerdos de coordinación que se celebren. 
 
Artículo 21.- Los acuerdos de coordinación que se celebren se sujetarán a las siguientes bases: 
 
I. Establecerán el tipo y características operativas de los servicios de salubridad general que 

constituyan el objeto de la coordinación; 
 
II. Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las partes, con indicación de las 

obligaciones que por el acuerdo asuman; 
 
III. Describirán los bienes y recursos que aporten las partes, con la especificación del régimen a que 

quedarán sujetos; 
 
IV. Establecerán las estructuras administrativas a que se refiere el artículo 19, determinando sus 

modalidades orgánicas y funcionales; 
 
V. Desarrollarán el procedimiento para la elaboración de los proyectos de programas y presupuestos 

anuales y determinarán los programas de actividades que vayan a desarrollarse; 
 
VI. Definirán, en su caso, las directrices de la descentralización de los gobiernos de los estados a los 

municipios; 
 
VII. Establecerán que los ingresos que se obtengan por la prestación de servicios, se ajustarán a lo 

que dispongan la legislación fiscal y los acuerdos que celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas; 

 
VIII. Indicarán las medidas legales o administrativas que las partes se obliguen a adoptar o promover, 

para el mejor cumplimiento del acuerdo; 
 
IX. Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán a la Secretaría de Salud; 

Fracción reformada DOF 27-05-1987 

 
X. Establecerán la duración del Acuerdo y las causas de terminación anticipada del mismo; 
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XI. Indicarán el procedimiento para la resolución de las controversias que, en su caso, se susciten con 

relación al cumplimiento y ejecución del acuerdo, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, y 
 
XII. Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para la mejor 

prestación de los servicios. 
 
Artículo 22.- Los ingresos que se obtengan por los servicios de salubridad general que se presten en 

los términos de los acuerdos de coordinación a que se refieren los artículos anteriores, se afectarán al 
mismo concepto, en la forma que establezca la legislación fiscal aplicable. 

 

TITULO TERCERO 
Prestación de los Servicios de Salud 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Comunes 
 
Artículo 23.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios de salud todas aquellas acciones 

realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, promover y 
restaurar la salud de la persona y de la colectividad. 

 
Artículo 24.- Los servicios de salud se clasifican en tres tipos: 
 
I. De atención médica; 
 
II. De salud pública, y 
 
III. De asistencia social. 
 
Artículo 25.- Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se garantizará la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, particularmente para la atención integral de 
la población que se encuentra en el país que no cuenta con seguridad social. 

Artículo reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 26.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se definirán criterios de 

regionalización y de escalonamiento de los servicios para lograr progresivamente la universalización del 
acceso a servicios de salud integrales. 

Artículo reformado DOF 29-11-2019 

 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos 

de salud los referentes a: 
 
I.  La educación para la salud, la promoción del saneamiento básico y el mejoramiento de las 

condiciones sanitarias del ambiente; 
 
II.  La prevención y el control de las enfermedades transmisibles de atención prioritaria, de las no 

transmisibles más frecuentes, sindemias y de los accidentes; 
Fracción reformada DOF 29-03-2022 

 
III.  La atención médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter 

preventivo, acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de 
urgencias. 
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Para efectos del párrafo anterior, la atención médica integrada de carácter preventivo consiste 
en realizar todas las acciones de prevención y promoción para la protección de la salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y los determinantes físicos, psíquicos y sociales de las personas, 
realizadas preferentemente en una sola consulta. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
En el caso de las personas sin seguridad social, deberá garantizarse la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 

Párrafo adicionado DOF 29-11-2019 

Fracción reformada DOF 05-01-2009, 13-01-2014 

 
IV.  La atención materno-infantil; 
 
V.  La salud sexual y reproductiva; 

Fracción reformada DOF 29-11-2019 

 
VI.  La salud mental; 
 
VII.  La prevención y el control de las enfermedades bucodentales; 
 
VIII.  La disponibilidad de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud; 
 
IX.  La promoción de un estilo de vida saludable; 

Fracción reformada DOF 30-01-2012, 14-10-2015 

 
X.  La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los 

pertenecientes a las comunidades indígenas, y 
Fracción reformada DOF 19-09-2006, 30-01-2012 

 
XI.  La atención médica a las personas adultas mayores en áreas de salud geriátrica. 

Fracción adicionada DOF 30-01-2012. Reformada DOF 29-11-2019 

 
Artículo 28.- Para los efectos del artículo anterior, habrá un Compendio Nacional de Insumos para la 

Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la 
salud. Para esos efectos, participarán en su elaboración la Secretaría de Salud, las instituciones públicas 
de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 15-05-2003, 29-11-2019 

 
Artículo 28 Bis.- Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son: 
 
1.  Médicos; 
 
2.  Médicos Homeópatas; 

Numeral reformado DOF 29-11-2019 

 
3.  Cirujanos Dentistas; 
 
4.  Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y 
 
5.  Licenciados en Enfermería, quienes podrán prescribir aquellos medicamentos del Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud que determine la Secretaría de Salud. 
Numeral reformado DOF 29-11-2019 
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Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con cédula profesional expedida 
por las autoridades educativas competentes. Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las 
carreras antes mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las especificaciones que 
determine la Secretaría. 

Artículo adicionado DOF 05-03-2012 

 
Artículo 29.- Del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud determinará 

la lista de medicamentos y otros insumos esenciales para la salud y garantizará su existencia permanente 
y disponibilidad a la población que los requiera, en coordinación con las autoridades competentes. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 29-11-2019 

 
Artículo 30.- La Secretaría de Salud apoyará a las dependencias competentes en la vigilancia de los 

establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio de medicamentos y a la 
provisión de insumos para su elaboración, a fin de que adecúen a lo establecido en el artículo anterior. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 31.- La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, asegurará la 

adecuada distribución y comercialización y fijará los precios máximos de venta al público de los 
medicamentos e insumos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le 
corresponda en la determinación de precios, cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

 
La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de Economía, acerca de 

la importación de insumos para la salud. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 

CAPITULO II 
Atención Médica 

 
Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 

individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud. 
 
Para efectos del párrafo anterior los prestadores de servicios de salud podrán apoyarse en las Guías 

de Práctica Clínica y los medios electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al 
efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 28-05-2012, 01-06-2016 

 
Artículo 33. Las actividades de atención médica son: 
 
I. Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de protección específica; 
 
II. Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y proporcionar tratamiento 

oportuno; 
Fracción reformada DOF 05-01-2009 

 
III. De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a optimizar las capacidades y funciones de las 

personas con discapacidad, y 
Fracción reformada DOF 05-01-2009, 08-04-2013 

 
IV. Paliativas, que incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente, a través 

de la prevención, tratamiento y control del dolor, y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un 
equipo profesional multidisciplinario. 

Fracción adicionada DOF 05-01-2009 

 

CAPITULO III 
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Prestadores de Servicios de Salud 
 
Artículo 34.- Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud, atendiendo a los prestadores de los 

mismos, se clasifican en: 
 
I. Servicios públicos a la población en general; 
 
II. Servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social o los que con sus 

propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten las mismas instituciones a otros 
grupos de usuarios; 

 
III. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y 
 
IV. Otros que se presten de conformidad con lo que establezca la autoridad sanitaria. 
 
Artículo 35.- Son servicios públicos a la población en general los que se presten en establecimientos 

públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo requieran, regidos por criterios 
de universalidad, igualdad e inclusión y de gratuidad al momento de requerir los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados. 

Párrafo reformado DOF 27-01-2017, 29-11-2019 

 
Los derechohabientes de las instituciones de seguridad social podrán acceder a los servicios a que se 

refiere el párrafo anterior en los términos de los convenios que al efecto se suscriban con dichas 
instituciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo reformado DOF 15-05-2003 

 
Artículo 36.- Las cuotas de recuperación que en su caso se recauden por la prestación de servicios 

de salud, se ajustarán a lo que disponga la legislación fiscal y a los convenios de coordinación que 
celebren en la materia el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas. 

 
Para la determinación de las cuotas de recuperación se tomará en cuenta el costo de los servicios y 

las condiciones socioeconómicas del usuario. 
 
Las cuotas de recuperación se fundarán en principios de solidaridad social y guardarán relación con 

los ingresos de los usuarios, debiéndose eximir del cobro cuando el usuario carezca de recursos para 
cubrirlas, o en las zonas de menor desarrollo económico y social conforme a las disposiciones de la 
Secretaría de Salud. 

Párrafo reformado DOF 27-05-1987 

 
A los extranjeros que ingresen al país con el propósito predominante de hacer uso de los servicios de 

salud, se cobrará íntegramente el costo de los mismos, excepto en los casos de urgencias. 
 
Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y medicamentos, 

a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea beneficiario o 
derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición, será 
requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los 
tres últimos deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Párrafo adicionado DOF 18-01-2005 

 
Artículo 37.- Son servicios a derechohabientes de instituciones públicas de seguridad social los 

prestados por éstas a las personas que cotizan o a las que hubieren cotizado en las mismas conforme a 
sus leyes y a sus beneficiarios, los que con sus propios recursos o por encargo del Ejecutivo Federal 
presten tales instituciones a otros grupos de usuarios. 
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Estos servicios se regirán por lo establecido en las disposiciones legales que regulan la organización y 

funcionamiento de las instituciones prestadoras y por las contenidas en esta Ley, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación. Tratándose de las instituciones de seguridad social de la Administración Pública 
Federal, éstas deberán, por cuanto hace a la prestación de servicios de salud, mantener una 
coordinación permanente con la Secretaría de Salud, a efecto de implementar de manera efectiva la 
política nacional a que hace referencia la fracción I del artículo 7o. de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 29-11-2019 

 
Dichos servicios, en los términos de esta Ley y sin perjuicio de lo que prevengan las leyes a las que se 

refiere el párrafo anterior, comprenderán la atención médica, la atención materno-infantil, la planificación 
familiar, la salud mental, la promoción de la formación de recursos humanos, la salud ocupacional y la 
prevención y control de enfermedades no transmisibles, sindemias y accidentes. 

Párrafo reformado DOF 29-03-2022 

 
Artículo 38.- Son servicios de salud privados los que presten personas físicas o morales en las 

condiciones que convengan con los usuarios, y sujetas a los ordenamientos legales, civiles y mercantiles. 
En materia de tarifas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley. 

 
Estos servicios pueden ser contratados directamente por los usuarios o a través de sistemas de 

seguros, individuales o colectivos. 
 
Artículo 39.- Son servicios de salud de carácter social los que presten, directamente o mediante la 

contratación de seguros individuales o colectivos, los grupos y organizaciones sociales a sus miembros y 
a los beneficiarios de los mismos. 

 
Artículo 40.- Las modalidades de acceso a los servicios de salud privados y sociales se regirán por lo 

que convengan prestadores y usuarios, sin perjuicio de los requisitos y obligaciones que establezca esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 41.- Los servicios de salud que presten las entidades públicas o empresas privadas a sus 

empleados y a los beneficiarios de los mismos, con recursos propios o mediante la contratación de 
seguros individuales o colectivos, se regirán por las convenciones entre prestadores y usuarios, sin 
perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables a las 
instituciones de salud respectivas. 

 
Artículo 41 Bis. Los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del 

sistema nacional de salud, además de los señalados en los artículos 98 y 316 de la presente Ley, y de 
acuerdo con su grado de complejidad y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités: 

 
I. Un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los problemas derivados de la atención 

médica a que se refiere el artículo 33 de esta Ley; así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma 
de decisiones respecto a los problemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o en la docencia 
que se imparte en el área de salud, así como promover la elaboración de lineamientos y guías éticas 
institucionales para la atención y la docencia médica. Asimismo, promoverá la educación bioética 
permanentemente de sus miembros y del personal del establecimiento, y 

 
II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de 

investigación en seres humanos, un Comité de Ética en Investigación que será responsable de evaluar y 
dictaminar los protocolos de investigación en seres humanos, formulando las recomendaciones de 
carácter ético que correspondan, así como de elaborar lineamientos y guías éticas institucionales para la 
investigación en salud, debiendo dar seguimiento a sus recomendaciones. 
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Los Comités Hospitalarios de Bioética y de Ética en la Investigación se sujetarán a la legislación 
vigente y a los criterios que establezca la Comisión Nacional de Bioética. Serán interdisciplinarios y 
deberán estar integrados por personal médico de distintas especialidades y por personas de las 
profesiones de psicología, enfermería, trabajo social, sociología, antropología, filosofía o derecho que 
cuenten con capacitación en bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo 
afectado o de personas usuarias de los servicios de salud, hasta el número convenido de sus miembros, 
guardando equilibrio de género, quienes podrán estar adscritos o no a la unidad de salud o 
establecimiento. 

Artículo adicionado DOF 14-12-2011 

 
Artículo 42.- La Secretaría de Salud proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 

normas oficiales mexicanas de salud para los seguros personales de gastos médicos y hospitalización. 
Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 43.- Los servicios de salud de carácter social y privado, con excepción del servicio personal 

independiente, estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de Economía, oyendo la opinión 
de la Secretaría de Salud. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 09-04-2012 

 
Artículo 44.- Los establecimientos particulares para el internamiento de enfermos, prestarán sus 

servicios en forma gratuita a personas de escasos recursos, en la proporción y términos que señalen los 
reglamentos. 

 
Artículo 45.- Corresponde a la Secretaría de Salud vigilar y controlar la creación y funcionamiento de 

todo tipo de establecimientos de servicios de salud, así como fijar las normas oficiales mexicanas a las 
que deberán sujetarse. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997 

 
Artículo 46.- La construcción, mantenimiento, operación y equipamiento de los establecimientos 

dedicados a la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades podrán aplicar las 
tecnologías factibles y ambientalmente adecuadas para promover mayor autosuficiencia, sustentabilidad 
y salud ambiental además, se sujetará a las normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta 
Ley y demás disposiciones generales aplicables, expida la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la 
intervención que corresponda a otras autoridades. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987, 07-05-1997, 04-06-2015 

 
Artículo 47.- Los establecimientos de servicios de salud deberán presentar aviso de funcionamiento a 

la Secretaría de Salud, en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 200 bis de esta ley. En el 
aviso se expresarán las características y tipo de servicios a que estén destinados y, en el caso de 
establecimientos particulares, se señalará también al responsable sanitario. 

 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores a 

aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 200 Bis 
de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 03-06-2014 

 
En la operación y funcionamiento de los establecimientos de servicios de salud se deberán satisfacer 

los requisitos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. 
Artículo reformado DOF 07-05-1997 

 
Artículo 48.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con las autoridades educativas, vigilar el 
ejercicio de los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud en la prestación de los servicios 
respectivos. 
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Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 
Artículo 49.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coadyuvarán con las autoridades educativas competentes para la promoción y 
fomento de la constitución de colegios, asociaciones y organizaciones de profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, y estimularán su participación en el Sistema Nacional de Salud, como instancias 
éticas del ejercicio de las profesiones, promotoras de la superación permanente de sus miembros, así 
como consultoras de las autoridades sanitarias, cuando éstas lo requieran. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 

 

CAPITULO IV 
Usuarios de los Servicios de Salud y Participación de la Comunidad 

 
Artículo 50.- Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de servicios de salud a toda persona 

que requiera y obtenga los que presten los sectores público, social y privado, en las condiciones y 
conforme a las bases que para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 51.- Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y de calidad 

idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato respetuoso y digno de 
los profesionales, técnicos y auxiliares. 

 
Los usuarios tendrán el derecho de elegir, de manera libre y voluntaria, al médico que los atienda de 

entre los médicos de la unidad del primer nivel de atención que les corresponda por domicilio, en función 
del horario de labores y de la disponibilidad de espacios del médico elegido y con base en las reglas 
generales que determine cada institución. En el caso de las instituciones de seguridad social, sólo los 
asegurados podrán ejercer este derecho, a favor suyo y de sus beneficiarios. 

Artículo reformado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, oportuna, y 

veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas 
de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 
Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, estos 

tendrán derecho a obtener información necesaria en su lengua. 
Párrafo adicionado DOF 05-03-2012 

Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 2.- Los usuarios tienen derecho a decidir libremente sobre la aplicación de los 

procedimientos diagnósticos y terapéuticos ofrecidos. En caso de urgencia o que el usuario se encuentre 
en estado de incapacidad transitoria o permanente, la autorización para proceder será otorgada por el 
familiar que lo acompañe o su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de 
servicios de salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia 
en el expediente clínico. 

 
Los usuarios de los servicios públicos de salud en general, contarán con facilidades para acceder a 

una segunda opinión. 
 
El consentimiento informado, que constituye el núcleo del derecho a la salud, tanto desde la 

perspectiva de la libertad individual como de las salvaguardas para el disfrute del mayor estándar de 
salud. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 
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El consentimiento informado es la conformidad expresa de una persona, manifestada por escrito, para 
la realización de un diagnóstico o tratamiento de salud. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Todos los prestadores de servicios de salud, públicos o privados, están obligados a comunicar a la 

persona, de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, 
incluyendo los objetivos, los posibles beneficios y riesgos esperados, y las alternativas de tratamiento, 
para asegurar que los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Una vez garantizada la comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la 

población usuaria de los servicios de salud tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 
Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
En situaciones en las que una persona no pueda dar su consentimiento para un tratamiento en un 

momento específico por ningún medio, no exista un documento de voluntad anticipada, y su salud se 
encuentre en tal estado que, si el tratamiento no se administra de inmediato, su vida estaría expuesta a 
un riesgo inminente o su integridad física a un daño irreversible, el prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia en el expediente 
clínico, otorgando informe justificado a los Comités de Ética y a la autoridad judicial competente. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
En el caso de las niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los prestadores 

de servicios de atención a la salud implementar los apoyos y ajustes razonables, adecuados a su edad 
para que su voluntad y preferencias sean tomadas en cuenta en la determinación del tipo de 
intervenciones encaminadas a garantizar su recuperación y bienestar. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
Se entenderá como ajustes razonables a las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las 
demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

 
No se entenderá que la persona no puede dar su consentimiento cuando se estime que está en un 

error o que no tiene conciencia de lo que hace. 
Párrafo adicionado DOF 16-05-2022 

Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 51 Bis 3.- Las quejas que los usuarios presenten por la atención médica recibida, deberán 

ser atendidas y resueltas en forma oportuna y efectiva por los prestadores de servicios de salud o por las 
instancias que las instituciones de salud tengan definidas para tal fin, cuando la solución corresponda a 
su ámbito de competencia. 

Artículo adicionado DOF 17-04-2009 

 
Artículo 52.- Los usuarios deberán ajustarse a las reglamentaciones internas de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud, y dispensar cuidado y diligencia en el uso y conservación de los 
materiales y equipos médicos que se pongan a su disposición. 

 
Artículo 53.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán los procedimientos para regular las modalidades de acceso a los 
servicios públicos a la población en general y a los servicios sociales y privados. 

Artículo reformado DOF 27-05-1987 
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Artículo 53 Bis. Los prestadores de servicios de salud, para efectos de identificación de usuarios de 
los servicios de salud, incluyendo los derechohabientes de los organismos de seguridad social, podrán 
implementar registros biométricos y otros medios de identificación electrónica. 

Artículo adicionado DOF 10-05-2016 

 
Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de salud, establecerán 

procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que 
requieran, así como mecanismos para que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, 
reclamaciones y sugerencias respecto de la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de 
probidad, en su caso, de los servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas 
las autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en español y en la lengua o 
lenguas en uso en la región o comunidad. 

Artículo reformado DOF 19-09-2006 

 
Artículo 55.- Las personas o instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento de accidentes 

o que alguna persona requiera de la prestación urgente de servicios de salud, cuidarán, por los medios a 
su alcance, que los mismos sean trasladados a los establecimientos de salud más cercanos, en los que 
puedan recibir atención inmediata, sin perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones. 

 
Artículo 56.- De conformidad con lo que señalen las disposiciones generales aplicables, los agentes 

del Ministerio Público que reciban informes o denuncias sobre personas que requieran de servicios de 
salud de urgencia, deberán disponer que las mismas sean trasladadas de inmediato al establecimiento de 
salud más cercano. 

 
Artículo 57.- La participación de la comunidad en los programas de protección de la salud y en la 

prestación de los servicios respectivos, tiene por objeto fortalecer la estructura y funcionamiento de los 
sistemas de salud e incrementar el mejoramiento del nivel de salud de la población. 

 
Artículo 58.- La comunidad podrá participar en los servicios de salud de los sectores público, social y 

privado a través de las siguientes acciones: 
 
I. Promoción de hábitos de conducta que contribuyan a proteger la salud o a solucionar problemas de 

salud, e intervención en programas de promoción y mejoramiento de la salud y de prevención de 
enfermedades y accidentes; 

 
II. Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambientales vinculados a la salud; 
 
III. Incorporación, como auxiliares voluntarios, en la realización de tareas simples de atención médica 

y asistencia social, y participación en determinadas actividades de operación de los servicios de salud, 
bajo la dirección y control de las autoridades correspondientes; 

 
IV. Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de salud, cuando éstas se 

encuentren impedidas de solicitar auxilio por sí mismas; 
 
V. Formulación de sugerencias para mejorar los servicios de salud; 
 
V bis. Información a las autoridades sanitarias acerca de efectos secundarios y reacciones adversas 

por el uso de medicamentos y otros insumos para la salud o por el uso, desvío o disposición final de 
substancias tóxicas o peligrosas y sus desechos, y 

Fracción adicionada DOF 07-05-1997 

 
VI. Información a las autoridades competentes de las irregularidades o deficiencias que se adviertan 

en la prestación de servicios de salud, y 
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VII. Otras actividades que coadyuven a la protección de la salud. 
 
Artículo 59. Las dependencias y entidades del sector salud y los gobiernos de las entidades 

federativas, promoverán y apoyarán la constitución de grupos, asociaciones y demás instituciones que 
tengan por objeto participar organizadamente en los programas de promoción y mejoramiento de la salud 
individual o colectiva, así como en los de prevención de enfermedades y accidentes, y de prevención de 
la discapacidad y de rehabilitación de personas con discapacidad, así como en los cuidados paliativos. 

Artículo reformado DOF 05-01-2009, 08-04-2013 

 
Artículo 60.- Se concede acción popular para denunciar ante las autoridades sanitarias todo hecho, 

acto u omisión que represente un riesgo o provoque un daño a la salud de la población. 
 
La acción popular podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle curso el señalamiento 

de los datos que permitan localizar la causa del riesgo. 
 

CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

 
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno-infantil y la promoción de la 

salud materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la 
condición de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

Párrafo adicionado DOF 07-06-2012 

 
La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes 

acciones: 
Párrafo reformado DOF 07-06-2012 

 
I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la 

atención psicológica que requiera; 
Fracción reformada DOF 07-06-2012 

 
I Bis. La atención de la transmisión del VIH/Sida y otras Infecciones de Transmisión Sexual, en 

mujeres embarazadas a fin de evitar la transmisión perinatal; 
Fracción adicionada DOF 15-01-2014 

 
II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de 
las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 
aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual; 

Fracción reformada DOF 24-02-2005, 25-01-2013 

 
II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas, 

se realizará antes del alta hospitalaria; 
Fracción adicionada DOF 01-06-2021 

 
III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

Fracción reformada DOF 25-01-2013 

 
IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la 

detección temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos 
sus grados; 

Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reformada DOF 25-01-2013, 16-12-2016 
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V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo de la cadera, a 
través del examen clínico en la primera semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a 
los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses de edad; así como la toma de ultrasonido de cadera 
o radiografía anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida, y 

Fracción adicionada DOF 16-12-2016 

 
VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 

integración y del bienestar familiar. 
Fracción adicionada DOF 24-02-2005. Reformada DOF 25-01-2013. Recorrida DOF 16-12-2016 

Artículo publicado completo DOF 16-12-2016 

 
Artículo 61 Bis.- Toda mujer embarazada, tiene derecho a obtener servicios de salud en los términos 

a que se refiere el Capítulo IV del Título Tercero de esta Ley y con estricto respeto de sus derechos 
humanos. 

Artículo adicionado DOF 07-06-2012 

 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la organización institucional de comités de 

prevención de la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema y 
adoptar las medidas conducentes. 

 
Artículo 63.- La protección de la salud física y mental de los menores es una responsabilidad que 

comparten los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, el Estado y la sociedad en 
general. 

 
Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención 

materno-infantil, las autoridades sanitarias competentes establecerán: 
 
I. Procedimientos que permitan la participación activa de la familia en la prevención y atención 

oportuna de los padecimientos de los usuarios; 
 
II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la lactancia 

materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo 
durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la 
ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, 
además de impulsar, la instalación de lactarios en los centros de trabajo de los sectores público 
y privado; 

Fracción reformada DOF 31-05-2009, 07-06-2012, 02-04-2014, 19-12-2014 

 
II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa en alguno de sus 

establecimientos de salud que cuente con servicios neonatales; 
Fracción adicionada DOF 07-06-2012. Reformada DOF 10-05-2016 

 
III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos 

y las infecciones respiratorias agudas de los menores de 5 años, y 
Fracción reformada DOF 31-05-2009 

 
III Bis. Acciones de diagnóstico y atención temprana de la displasia en el desarrollo de cadera, 

durante el crecimiento y desarrollo de los menores de 5 años, y 
Fracción adicionada DOF 16-12-2016 

 
IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica de las parteras tradicionales, 

para la atención del embarazo, parto y puerperio. 
Fracción adicionada DOF 31-05-2009 

Artículo reformado DOF 14-06-1991 

Artículo publicado completo DOF 16-12-2016 


